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ACUERDO DE CONCEJO N' 033.2O26.MPI

ICA, 27 DE FEBRERO DEL 2026,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

VISTO: En la Sesión Extraord¡nar¡a de fecha 27 de febrero del 2026, la Solicitud de
Vacancia del Sr. Epifaneo Quispe Vilca, regidor de la Municipalidad Provincial de lca, presentada por ante el Concejo Municipal
por el Sr. CARLOS CESAR HERNANDEZ TORRES, identificado con DNI N" 2'1564967, con domicilio en Pasaje Abraham
Valdelomar D-18, Acomayo, de¡ distr¡to de Parcona, prov¡ncia de lca, departamento de lca, por las causales de: Nepotismo,
lnfracción a la Restricciones de Contratación y Trasgresión a las Prohibiciones contenidas en el articulo 11 de la Ley N'
27972,1ey Oeánica de Municipalidades, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peru,

modificado por la Ley N' 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley

N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; la municipal¡dad es el órgano de gobierno local que tiene autonomia politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el articulo 41 de la Ley N" 27972, ky Argánica de ¡/unicipalidades, señala que

expresan la voluntad del ügano de gob¡erno para practicar un determ¡nado acto o suJ'etarse a una conducta o noma

Que, mediante escrito presentado por ante el Concejo lvunicipal de lca, con fecha 21
'de 

enero del 2025, por don: Carlos César Hernández Torres, recepcionado en l\4esa de Parles, con Registro N" 0000569, se

está sol¡c¡tando la vacancia del cargo de regidor de la l\4unic¡palidad Provinc¡al de lca que ostenta don Epifaneo Quispe Vi¡ca,

¡dentificado con DNI N" 10868542, domic¡liado en la Av. Fernando León de V¡vero N' 469 de lca, por las s¡guientes causales:
I.. CAUSALES DE VACANCIA:
1) POR LA CAUSAL DE NEPOTISMo, prev¡sta en el numeral 8 del articulo 22, de la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡palidades, por la contratac¡ón de su esposa: Arbelín Rosar¡o Vásquez Qu¡spe, como kabajadora de la Municipal¡dad
Provincial de lca y en el área de Registro Civil, donde el reg¡dor Epifaneo Quispe Vilca, es presidente de la Comis¡ón de
Reg¡stro Civil hasta ¡a fecha.

2l róN LAS RESTRIC ES OE CONTRATACIÓN PREVISTAS EN EL N ME
DEL por la
contratación de su esposa, Arbelín Rosario Vásquez Quispe. El señor regidor Epifaneo Qu¡spe Vilca, quien no se opuso a la

contratación de su nov¡a y posteriormente esposa, doña Arbelín Rosario Vásquez Ouispe, pese a que en su calidad de regidor
üene el deber de liscalizar la gestión munic¡pal.
3) POR LA CAUSAL OE TRANSGRESIÓN A LAS PROHIBICIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO 11 OE LA LEY
27972. LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES, por haber realizado funciones de carácter administrativas que no le
conesponden en su calidad de reg¡dor, como son los siguientes trámites de carácter administrativo:
a) Haber realizado kám¡tes administrativos ante la Gerencia de Transportes para gestionar la liberac¡ón de un vehículo de
propiedades terceros, (Sra. BERTHA GARC¡A HUAMANI), que se encontraba reten¡do en el depósito mun¡cipal por

infracciones al reglamento de tránsito y habede mbrado por este trámite la suma de s¡ete mil quinientos soles bajo promesa

de liberación y anulación de las multas y papeletas y devolución de brevete, trámite que cumplió parc¡almente conforme se
acredita en la carta nolaria¡ de fecha nueve de enero del dos mil veintiséis, d¡rigida al regidor don Epifaneo Quispe V¡lca por
la Sra. Bertha Garcia Huamani.

b) HABER EFECTUADO FUNCIONES ADttiIINISTRATIVAS QUE NO LE CORRESPONDEN COMO REGIDOR, COMO ES
EL CASO OE CONVOCAR Y CITAR A SESIÓN EXTRAORDINARIA PARA TRATAR EL TEMA DE LA VACANCIA DEL
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA, SUPUESTAi'ENTE A SOLICITUD DE LOS VACADORES, SiN

tener en cuenta que con arreglo a ley, la solicitud de vacancia que pretende katar, ya ha sido debidamente convocada por el
señor alcalde y se encuentra en proceso y trámite de conformidad con lineamientos dispuestos por el Jurado Nacional de
Elecc¡ones, quien expresamente ha señalado en su AUTO N' I de fecha 25 de agosto 2025, en el m¡smo que en su numeral
3.2 señala expresamente. "En caso de presentarse solicitudes de adhes¡ones con anterioridad a la sesión de concejo, estas
deberán resolverse de manera previa al pronunciam¡ento de la vacancia en trám¡te y que se encuentre deb¡damente
convocado, sin embargo en su afán desmedido de vacar al alcalde y asumir la calidad de TAL (es decir, asum¡r el cargo de
alcalde ha redactado, firmado y notificado documentos y actos administrativos a los demás regidores convocándolos a
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sesiones extraordinaflas para tratar la solicitud de vacancra de don CARLOS HUIIBERTO REYES ROQUE, dei de

alcalde de la l\,4unicipalidad Provincial de lca, y ordenando mediante carta notarial al Secretario General de la ¡.4unicipalidad

Provincial de lca, para que este asista y participe en dicha sesión, es deci[, dándole órdenes a este funcionario, don

EPIFANE0 QUIPE VILCA, en su calidad de regidor, sin tener facultades resolutivas o administrativas para ello, ordenándole

a un funcionario público, como es el Secretario General, sin ser su jefe ni superior jerárqu¡co, lo que es un acto netamente

administrativo, hab¡endo ¡ncurrido en la causal de vacancia de conformidad con lo señalado en el articulo once de la ley

veintisiete nueve s¡ete dos, ley orgánica de municipalidades.

II, FUNDAII4ENTOS DE HECHO:

1.. VACANCIA POR LA CAUSAL DE NEPOTISMO, prevista en el numeral 8 del a(ículo 22 de laley 27972,ley orgánica de

munic¡pal¡dades, por la contratac¡ón de su esposa ARBELíN ROSARIO VÁSQUZ QUISPE como trabajadora de la

oPi

tc
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Munic¡palidad Provincial de lca, conforms s9 acrodita con el acta oriqinal de matr¡monio. reca¡da en el expediente N'
M8-2024, que señala como fecha de celebración del matrimon¡o celebrado entre don EPIFANEO QUISPE VILCA y doña

ARBELIN ROSARIO VÁSQUEz QUISPE, el 14 de setiembre 2024, expedida por elAlcalde de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de

Salas, expediente N" 048-2024.
FUNDAMENTOS:
oON EPIFANEO OUISPE VILCA es actualmente regidor de la Municipal¡dad Provincial de lca, electo para el periodo 2023-

2026, habiendo postulado, junto con el alcalde y los demás miembros del concejo municipal, en las elecciones municipales

celebradas el 02 de octubre del año 2022, elecciones en las que resultó ganadora la fórmula propuesta por el padido politico

Uno por lca, cuyo simbolo es el algodón, y en el que resultó electo como primer regidor de la ¡,,lunicipalidad Provincial de lca,

don Epifaneo Quispe Vilca, y como es de público conocimiento y de los mllitantes de esta agrupación política, que doña

Arbelin Rosario Vásquez Quispe part¡cipó activamente en la campaña polit¡ca para la elección de las autoridades municipales

en la que participaba como cand¡dato a primer regidor, §u entonces novio, y ahora esposo del regidor don Epifaneo Quispe
Mlca. Conforme se acredita en el acta original de malrimon¡o reca¡da en el expedien le 048-2024, que señala como fecha de

celebración de matrimonio celebrado entre doña Arbelín Rosario Vásquez, Quispe y Epifaneo Quispe Vilca, el 14 de setembre
de 2024, expedida por el alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Salas, exped¡ente N' 48 el regidor Epifaneo Quispe V¡lca, el

14 de set¡embre de 2024, expedida por el alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad D¡strital de Salas, exped¡ente N' 48, el reg¡dor Epifaneo

Qu¡spe V¡lca, y doña Arbelin Vásquez, Qu¡spe, contrajeron matrimon¡o c¡vil.

Conforme se acredita con la copia de los Acuerdos de Concejo Mun¡cipal, número 01-2023, de fecha 02 de enero 2023,

Acuerdo de ConcFujo W7-2024, de fecha 1 1de eterc 2024, Acuerdo de Concejo número 005-2025, de fecha 09 de enero

2025, el regidor Epifaneo Quispe Vilca, duranle los tres años de gestión municipal, correspond¡ente a los años.2023,2024 y

2025, ha ocupado el cargo de Presidente de la Comisión de Registro Civ¡l de la Municipalidad Provincial de lca, y su esposa,

Arbelln Rosario Vásquez Quispe, ES TRABAJADORA CONTRATADA PERMANENTE DE LA llíUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE ICA Y TRABAJA PRECISAMENTE EN LA UNIDAD DE REGISTRO CIVIL de la Municipalidad Provincialde lca.

El artlculo 237 estipu¡a que el matrimonio produce parentesco de af¡nidad entre cada uno de los cónyuges con los parientes

consanguineos del otro. Cada cónyuge se halla en igual línea y grado de parentesco por aflnidad que el otro por

consanguin¡dad. El regidor en ningún momento se opuso a la contratación a sabiendas que era pareja para después ser

esposo de los que se considera que no cumplió con su rol de f¡scal¡zador, art¡cu¡o 10, numeral 4) de la Ley Orgánica de

Municipalidades 27972, no se opuso en nada.

La Ley N" 31291, inc¡so 171, el artículo 1, preceptúa: ¡ilodifíquese el articulo primero de la ley 26771, que establece la

prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contmlación de personal en el sector público en caso de parentesm

modificado por la Ley 30294 en los siguientes términos:
Artículo'1. Losfu0donarios, directivos y s€rv¡dores públicos y o personalde confianza de las entidades y reparticiones públicas

mnformantes del sector público nacional, asl como de las empresas del Estado que gozan de la facultad de nombramiento y

contratación de personal o tengan injerencia directa o ind¡recta en el proceso de selección, se encuentran prohibidos de
nombrar, contralar o ¡nducir a otro a hacerlo en su entidad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado.

Habiendo un conflicto de ¡nterés entre su enamorada, y más tarde esposa, se produce la vacancia por afinidad y por cuanto
en n¡ngún momento se opuso a la contratación de su novia por lo que se mns¡dera vacancia al regidor.

El señor regidor EPIFANEO QUISPE VILCA no se opuso a dicha contratación pese a que tiene el deber de fiscalizar la gestión

municipal.
PARA ACREDITAR LA RELACIÓN DE PARENTESCO POR MATRIMONIO Y LAS CAUSALES DE VACANCIA POR

NEPOTISMO, ADJUNTO:
a) El acta de matrimonio recaida en el exped¡ente N' 048-2024, que señala como fecha de celebración de matrimonio

celebrado entre don Epifaneo Quispe V¡lca y doña Arbelin Rosario Vásquez Quispe, el 14 de setiembre de 2024,
expedida por el alcalde de la Municipal¡dad Distrital de Salas, expediente número N' 48-2024.

b) Cop¡a de la parte pertinente del cuadro de resultados finales del proceso de evaluación de convocatoria a concurso
público de méritos, cAS N" 002-2023-MPl, PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD
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PROVINCIAL DE ICA ¡/EDIANTE EL CUAt SE ACREDITA OUE DOÑA ARBELiN ROSARIO VASQUEZ ISPE,

TDENTIFtCADA CON DNt n'48146872 RESULIÓ CO¡/O GANADORA DE DICHO C0NCURS0, y por lo tanto fue

contratada como kabajadora de la ¡.4unicipalidad Provincial de lca año 2023, Y OUE CONTINÜA IRABAJANDO

HASTA LA FECHA en el área de registro civil área de Registro Civil, área en la que su esposo, el regidor Epifaneo

Qurpe Vilca, es presidenle de la Comrsrón.

c) Cop¡a del contrato administrat¡vo del serv¡cio a plazo indeterm¡nado N" 002-2023-MPI, de fecha 13 de noviembre

2023, suscrito por doña Arbelin Rosario Vásquez Quispe, y la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de lca representada por el

CPC. ORLANDO SANTIAGO QU ISPE, gerente de Adm¡nistración de la Mun¡cipal¡dad Provincial de lca que acredita
que es trabajadora de la Municipalidad Provincialdesde el mes de noviembre del año 2023.

d) Copia delAcuerdo de Concejo Municipal N" 001-2024-MPl de fecha 02 de enero 2023 que acredita que el regidor

Epifaneo Quispe V¡lca, es Pres¡dente de la Comisión de Reglstro Civ¡l en el año 2023, per¡odo en el que ingresó a

kabajar su esposa ARBELIN ROSARIO VASOUEZ QUISPE como trabajadora de Ia mun¡c¡palidad y al área de
Registro C¡vil en donde él precisamente es presidente de la comisión

e) Copia del Acuerdo de Concejo N' 007-2024-MPl, de fecha 1 1 de enero 2024, que acredita que el regidor EPIFANEO

QUISPE VILCA, es Presidente de la Comisión de Registro Civil el año 2024, periodo en el que su esposa ARBELIN
ROSARIO VASQUEZ QUISPE es trabajadora de la mun¡cipalidad y al área de Reg¡stro Civil en donde él
precisamsnte os presidente de la comisión.

0 Copia del Acuerdo de Conce¡o N" 005-2025-¡,4P1, de fecha 09 de enero 2025, que acredita que el regidor EPIFANEO

QUISPE VILCA, pertenece a la gestión municipal correspondiente al año 2025, y ha ocupado el cargo de

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REGISTRO CIVIL DE LA ¡/UNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA Y SU

ESPOSA ARBELÍN ROSARIO VÁSOUEZ OUISPE, ES TRABAJADORA CONTRATADA PERMANENTE DE LA

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA Y TRABAJA PRECISAMENTE, ES TRABAJADORA CONTRATADA

PERMANENTE DE LA IVUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA Y TRABAJA PRECISAMENIE EN LA UNIDAD DE
REGISTRO ClVlt de la Municipal¡dad Prov¡nc¡al de lca.

I,1.. SUSTENTO NORMATIVO SOBRE LA CAUSAL DE NEPOTISMO
1. 1, I EN LA LEY 27972 LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES:

a) El numeral 4 del artículo '10 señala que corresponde a los regidores la obligación de desempeñar funciones de

ftscalización de la gestión municipal sin necesidad de comunicac¡ón previa.

b) Elnumeral I del art¡culo 22 establece que el cargo de alcalde o regidor se declara vacante por elconcejo municipal

entre otros por nepotismo conforme a la ley de la materia.

1.f .2.- EN EL CÓD|GO CrvrL:

a) El art¡culo dos tre¡nta y artículo 236 prescribe articulo 236 parentesco o parentesco consanguineo.

b) El parentesco clnsanguíneo es la relación familiar existente entre las personas que descienden una a otra o de un tronco
común.
c) El grado de parentesco se determina por el número de generac¡ones.

d) En la linea colateralel grado se establece sub¡endo de uno de los parientes al tronco común y bajando después hasta el

otro- Este parentesco produce efectos c¡v¡les solo hasta el cuarto grado.

1.t.3.. EN LA LEY N" 31293
El artículo I précsptúa.
Modifiquese el artlculo 1 de la Ley 26771 que establece la prohibición de nombramiento y contratación de personal en el

sector públ¡co en caso de parentesco, modifcado por la ley treinta dos nueve cuatro en ¡os s¡guientes términos:

"Articulo '1.- Los funcionarios, directvos, y servidores públ¡cos y o personal de conlianza de las entidades y reparticiones
públicas conformantes del sector público nacional, asi como las empresas del Estado que gozan de la facultad de
nombramiento o contratación de personal o tengan injerencia directa o ind¡recta en el proceso de selecc¡ón, so encuentran
prohibidos de nombrar, contratar o ¡nducir a otro e hacerlo en su entidad rosp€cto a sus pariontss hasta el cuarto
grado ds consangu¡nidad, segundo de afinidad, por razón de matr¡monio, unión de hocho, conv¡voncia, o ser
progen¡tores ds sus h¡jos.
Para los efectos de la presente ley del parentesco por afrn¡dad, se ent¡ende también respecto al concub¡no, conviviente, o
progenitor del h¡jo.

Eliéndase la proh¡bic¡ón a la suscripc¡ón de contratos de locación de servicios, contratos de consultoría, y otros de naturaleza
similaf .

1,I.1.. EN LA JURISPRUDENCIA DEL PLENO DEL JURADO NACIONAL DE ELECCIONES.
1.1.4.1 Sobre ceusas d6 nepot¡smo: En reiterada y uniforme de jurisprudoncia (Resoluciones N' 1041-2013-JNE, N' 1017-
2013-JNE, N' 1014-2013-JNE, N' 388-2014-JNE y N' 2925-2018JNE), este órgano coleg¡ado ha concluido que para la
acreditación de la causal del nepotismo es necesario que se conf¡rmen de manera concomitante los siguientes tres requisitos

esenc¡ales:

a
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La relación de parentesco de la autoridad cuestionada con los presuntos parientes, la cual debe encontrarse h lcuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad.
B. Que el famil¡ar haya s¡do conkatado, nombrado o des¡gnado para desempeñar una labor o función en el ámbito mun¡c¡pal

C. Que la autoridad edil haya realizado la contratación el nombramiento o la designación o ejercicio ejercido en la injerencia

de la conkatación de su familiar. Dicho análisis tripart¡to es secuencial, esto es, no se puede pasar al análisis del segundo

elemento s¡ primero no se ha aúeditado la existencia del anterior.
'1.1.4.2.- En re¡ación de Ia prueba in¡ciaria, el considerando 3.1 y sigu¡entes de la Resolución 0850-202'1 del Jurado Nacional

de Elecciones, del 26 de setiembre d el ano 2021 , reiterados en la Resolución N " 0961-2022-JN E, del 25 de junio de 2022, el

Pleno del JNE precisa que en torno al uso y valoración de la prueba ¡ndiciaria.

1.1.4.3.- Con relac¡ón al tercer elemento referido a la injerencia, conforme a lo eslipulado en la Resolución 137-2010-JNE

(Expediente N" J-2009-0791), y re¡terado mediante Resoluciones N" 0191-2017-JNE, N" 0096-2017-JNE, N'370-201$JNE,
N' 146-202-JNE, y N'408-2017-JNE, el Jurado Nacional de Elecc¡ones considera la posibilidad de que los regidores puedan

cometer nepot¡smo por med¡o de ¡njerenc¡a sobre el alcalde o los funcionarlos con faculládes de conlratación, nombramiento
o designac¡ón.
SOBRE EL SUSTENTO DEL PEDIDO OE VACANCIA POR LA CAUSAL DE NEPOTISMO

1. EN CUANTo AL PRIMER ELEM ENTO en el presente pedido de vacancia se sustenta en la existencia de un vinculo

de parentesco por razones de matrimonio entre el señor regidor Epifaneo 0uispe Vilca y su esposa fubelin Rosario

Vásquez Quispe qu¡en es trabajadora contratada permanente de ia Municipalidad Provincial de lca y trabaja
precisamente en la Unidad de Regisko Civil de la ¡/un¡cipalidad Provincial de lca donde su esposo, el regidor

Epifaneo Quispe V¡lca, es el Presidente de la Com¡sión de Registro Civil, lo que acredita con elActa de Matrimon¡o,

el Acta original de Matrimonio recaída en el expediente N" 048-2024 que señala como fecha de celebración de
matrimonio celebrado entre don Epifaneo ouipe Vilca y doña Arbelin Rosario Vásquez Ouispe, el 14 de setiembre

de 2024, exped¡da porelAlcalde de la ¡.4unicipal¡dad Distritalde Salas, expediente N" 048-2024, el regidor Epifaneo

Quipe V¡lca y doña Arbelin Rosario Vásquez Qu¡spe, contrajeron matrimonio civil.

En tal orden, se determina la existencia del primer elemento para la configuración de la causal de nepotismo, por lo

que resulta necesar¡o continuar con el análisis de los elementos restantes que exige esta.

2. EN CUANTo AL SEGUNDO ELEMENTo, respecto al segundo elemento, el Jurado Nacional de Elecc¡ones ha

establecido en reiterada jurisprudencia que el vinculo contractual proviene de un contrato laboral o civil. As¡, para

determ¡nar su existencia, no es necesario que el acuerdo de voluntades conste en un documento, ya que elcontrato
puede celebrarse en forma escrita o verbal y el vlnculo puede acreditarse con otros medios de prueba, tales omo
planillas de pago, recibos, órdenes de serv¡cio, memorándum y otros en aplicación del principio de pr¡macía de la

realidad (Resoluciones N" 0823-201 '1-JNE, N' 801-2012-JNE, N' 'l '146-20'12-J NE y N" 1148-2012-JNE).

Sobre el particular obran los siguientes documentos:
a) La publ¡cación del cuadro de resultados flnales del proceso de evaluación de la convocatoria a concurso públi@

de méritos CAS 002-2023-A[/P¡, efectuada en la página web de la ¡/unic¡palidad Provinc¡afde lca que acredita
que doña ARBELfN ROSARIO VASQUEZ QUISPE participó en la convocatoria a concurso público de méritos

real¡zado en el año 2023 y fue declarada como ganadora en la Plaza de Técn¡co en Enfermerla L

b) La publ¡cación de la v¡sión general creada por lA, que acred¡ta que doña Arbelín Rosar¡o Vásquez Quispe es

trabajadora de la Mun¡c¡pal¡dad.

c) Cop¡a del contrato administratvo del servicio a plazo determinado N" 002-2023-N4Pl, de fecha l3 de noviembre
2024, suscrito por doña Aóelin Rosario Vásquez Quispe y el CPC. Orlando Santjago Qu¡spe, Gerente de

Admin¡strac¡ón de la Municipalidad Provincial de lca, que acred¡ta que es trabajadora de la Mun¡cipalidad

Provincial de lca, desde el mes de noviembre 2023.

d) El informe escalafonario que deberá requerirse la Oficina de Recursos Humanos de la Mun¡cipal¡dad Provincial

de lca, para que informe sobre la situación laboral de la servidora Arbelin Rosario Vásquez Qulspe, con

¡ndicac¡ón del área en la que presta sus servicios laborales y su condic¡ón laboral relacionada al régimen y

condición de contrato, horario de trabajo, récord de asistencia, puntualidad y permanencia en su puesto de

trabajo.
Por cons¡guiente, al encontrarse acreditada la ex¡stenc¡a de un contrato y una relación laboral enke doña Arbelín Rosario

Vásquez Quispe y la Mun¡cipalidad Provincial de lca, debe tenerse por cumplido el sogundo slemsnto do la causal de
nepotismo,
Luego de haber delerminado la existencia de los dos pr¡meros elementos de la causal imputada sobre nepoüsmo, @rresponde
establecer en tercer y último lugar la posible injerencia que el señor regidor pudo haber ejercido en Ia conkatación de su

esposa.
3. EN CUANIO AL TERCER ELEMENTO
Con relación a la injerencia del reg¡dor Ep¡faneo Quispe Vilca, autoridad cuestionada en la conkatación de su esposa y para

que kabaje en elárea de regisko civ¡len donde él es Presidente de la Comisión de Regidores de Registro Civil, tenemos:
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debe resaltar la corriente jurisprudenc¡al deljurado nacionalde elecciones que establece que puede incurr¡rse en lerencra
i) Por una o varias acciones concretas realizadas por Ia autoridad municipal al ejercer actos que influyan en la contratación
de un pariente, o ii) Por omitir acciones de oposición pese al conoc¡miento que tenga sobre la conkatación de su pariente, en

contra versión de su deber genérico de frscalizac¡ón de la gestión municipal, previsto por el numeral 4 del articulo 10 de Lot\¡.

Es menester resaltar que puede incurrirse en injerencia no solo por una o varias acciones realizadas por la autoridad municipal,

al ejercer actos que influyan en la contratación de un pariente, s¡no tamb¡én por omisión, si se tiene en cuenta que los regidores

tienen un rol de garante, pues su deber es el de fiscalizar la gestión municipal y oponerse oportunamente a la contratación de

un pariente por parte de la comuna.
En el caso de autos, no obra medio de prueba que acredite la injerencia o influencia que habria desplegado el señor regidor

Epifaneo Ouispe Vilca para la contratación de su esposa Arbelín Rosario Vásquez Ouispe como trabajadora de la

Mun¡cipalidád Provinciai de lca y especificamente en el área de registro civil en donde dicho regidor ostenta la calidad
presidente de la comisión no obstante cabe señalar que por su propio carácter ilicito, es claro que la ¡njerencia que puedan

ejercer los reg¡dores no queda registrada en un documento expreso, por ello debe atenderse a la ausenc¡a de oposición a Ia

c-ontratación por parte del señor reg¡dor su implicancia. No oponerse a la contratación de su esposa s¡gnifica que bien la
propic¡ó o bien la consintió, siendo en ambos casos const¡tut¡vo de nepotismo, y por lo tanto causal de vacanc¡a, más aún

cuando está acreditado que duranle los años 2023, 2024 y 2025, el regidor Epifaneo Quispe Vilca, periodo en el que se

@ntrató a su esposa, ejerció el cargo de Presidente de la Comisión de Reg¡stro Civil, área en la que [abaja su esposai en tal

sentido, en su cal¡dad de reg¡dor estuvo en la posib¡lidad de conocer la contratación de su esposa, y por ende de oponerse
de manera especifica, inmed¡ata, oportuna y eficaz en su contratación.
De la revis¡ón de los acluados se adviefe que no existe med¡o probatorio que acredite que el señor reg¡dor Epifaneo Quispe
V¡lca haya formal¡zado objeción o haya adoptado alguna medida destinada a impedir que la Municipalidad Provincial de lca

contrate a su esposa Arbelin Rosario Vásquez Quispe, ni que una vez materializada dicha contratación haya reallzado actos

destinados a que éste quede sin efecto de manera oportuna.

Esta ¡nacción por parte de la menc¡onada autoridad pone en evidencia una clara omisión de su función fiscalizadora. Por

ende, sobre la base de los elementos descritos, se considora que el señor regidor ejerció injerencia indrrecta en la contratación

de doña tubelin Rosario Vázquez Oujspe, por cuanto no realizó d¡llgentemente su labor de fiscalizac¡ón. De esta forma ha
quedado también acreditado el tercer elemento de conf¡guración de la causal de vacancia imputada y por lo tanto acreditada
la causal de vacancia por nepotismo.

A REST CIÓN P A EN EL ARTÍCULO 9 OEL
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ARTICULO LA OR ICA DE MUNICIPALIDADES.D

I

Según el acta de matrimonlo recaida en el expediente N' 048-2024 que señala como fecha de celebración de matrimonio
celebrado entre don Ep¡faneo Quispe V¡lca y doña Arbel¡n Rosario Vásquez Qu¡spe el 14 de setiembre del 2024 exped¡da por

el Alcalde de la Mun¡c¡palidad oigital de Salas, expediente N' 048-2024, SE ACREDITA QUE SON CASADOS Y POR ENoE
ESPOSOS y que según la publicación del cuadro los resultados f¡nales del proceso de evaluac¡ón de la convocatoria a

conorrso público de méritos, CAS 002-2023, A[,'lPl, efectuada en la página web de la l\,lunicipal¡dad Provincialde lca, elaño
2023, se acred¡ta que doña Arbelin Rosar¡o Vázquez Quispe es trabajadora de la Mun¡c¡palidad Provincial de lca, quen
participó en Ia @nvocator¡a a concurso públ¡co de méritos, realizado el año 2023, en la municipalidad y declarada como
ganadora de la Plaza de Técnico en Enfemeria I y por lo tanto, es trabajadora de la mun¡cipal¡dad provincialde lca en el área
de registro civil en donde el regidor Epifanio Quispe Vilca, su esposo, es presidente de d¡cha com¡sión, ex¡giendo

¡ncompatibilidad por la contratación de su esposa, ARBEL|N ROSARIO VASQUEZ OUISPE, habiendo incumplido sus

funciones de fiscalizac¡ón, el regidor Epifan¡o Quispe V¡lca, quien no se opuso a la contratac¡ón de su novia y posteriormente

esposa, doña Arbel¡n Rosar¡o Vázquez Quispe, pese a que en su calidad de regidor tiene el deber de fiscalizar la gestión

municipal.

SIÓN A LAS PROHIBICIONES CONTENIDAS EN EL ARTICULO ONCE DE LA LEY
VE¡NTISIETE NUEVE SIETE DOS LEY ORG NICA DE MUNICIPALIOADES haber realizado las func¡ones de carácter

administrativa que no le corresponden en su calidad de regidor como son los siguientes trámites de carácter adm¡n¡strativo:
A) Por haber realizado trámites administrat¡vos ante la gerencia de fansportes para gest¡onar la liberac¡ón de un vehiculo de
prop¡edad de tercero de la señora Bertha Garcla Huamani que se encontraba retenido en el depósito municipal por infracción

al reglamento de tránsito y haberle cobrado por este trámite la suma de 7,500 soles bajo promesa de liberación y anulación

de las multas y papeletas y devoluc¡ón de brevetes, trámite que cumplió parcialmente y conforme se acredita en la carta

notarialde fecha I de enero de 2026 dirig¡da al reg¡dor don Ep¡fanio Qu¡pe Vilca por la señora BeÍha Garc¡a Huamani que

@nforme se acred¡te en la carta notarial de fecha I de enero de 2026, dirig¡da al regidor don Epifanio Quipe Vilca, por la
señora Bertha Garcia Huamaní.

Que conforme se acredita en la carta notar¡al de fecha 9 de enero de 2026, d¡rigida al reg¡dor Epifan¡o Ouipe Vilca, la señora

Bertha Garcia Huamani le notifica que con fecha '15 de julio de 2024, contrató con dicho regidor un servicio administrativo
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ante la Gerencia de Transporte por la suma de 7,50 0 soles, monto que le fue cancelado integramente y que sin e ,n0
ha cumplido con el servicio pactado, por lo que se solicita la devolución inmediata, bajo percibimiento de iniciar las acciones

legales tanto en la via civil y penal.

Que mediante Resolución de Gerencia N" 6760-2024, de la Gerencia de Transportes, de fecha 1 1 de julio de 2024, se impone

al infractor Ramos Huamani Kipler, una sanción de multa equivalente al 100% de la Gerencia de Transportes, de fecha 11 de
julio 2024, se impone al infractor Ramos Huamani Kipler una sanción de multa equivalente al '100% de la UIT y la suspens¡ón

de la l¡cencia de conducir por fes años. Conforme se acredita en la clpia de Resolución de Ejecución Coactiva N" l, de fecha

16 de julio 2024, el Ejecutor Coact¡vo del SAT-lCA, resuelve dar ¡nicio al proc€dimiento coactivo y los notifican los obligados

Huamaní Garcla Bertha en su calidad de prop¡etaria y Ramos Huamaní Kipler, en su ca¡¡dad de infractor para que dentro de

plazos de 7 días hábiles de notif¡cados cumplan con hacer efect¡vo el pago de la deuda a maleria de la cobranza por Ia suma

de 5,150 soles por concepto de multa por infracción al Reglamento Nacional de Tráns¡to según Papeleta de lnfracc¡ón N'
23794, mn fecha 07-07-2024, cód¡go M04 interpuesta al vehiculo de placa de rodaje N" X2E172. Conlorme se acred¡ta en la

copia de la Resoluc¡ón de Ejecuc¡ón Coact¡va N' 2 de fecha 16 de julio del 2024, e¡ Ejecutor Coactivo del SAI-ICA notific€ a

los obl¡gados Huamani Garcia Bertha en su cal¡dad de propietario y Ramos Huamani Kipler, en su calidad de infractor para

que dentro del plazo de 7 dias hábiles de notif¡cados cumplan con hacer efectivo el pago de la deuda en materia de la
Cobranza Coactiva, por concepto de multa por infracción al Reglamento Nacional de Tránsito. Según papeleta de ¡nfracción

N" 263794 con fecha 07-07-2024, mdigo [404, interpuesta al veh¡culo de placa de roda)eYOE172, y con el apoyo del regidor

Ep¡fanio Quispe Vilcá, 6e logra el fraccionamlento de la deuda, y con oficios 523-2024, de fecha 16 de jul¡o 2024, el Ejecutor

Coactivo del SAI-ICA solicita al ingeniero E¡rique Lovera Aparcana, Gerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la

Municipalidad Provincial de lca, la entrega del vehículo, exonerándolo del 100% de las tasas por intemamiento del depós¡to

municipal veh¡cular, más no cumple el reg¡dor con levantar la suspens¡ón por tres años de la licencia de conduc¡r.

Que, el dia 09 de enero 2026 al conclu¡r la Sesión Extraordinaria del Concejo Munic¡pal convocada a horas 4:00 de la tarde
para ver sobre una Adhesión a la Solicitud de Vacancia alconduir la sesión y en presencia de regidores, público y per¡odistas

doña Huamaní Garc¡a Bertha, le increpa públicamente al regidor Epifan¡o Quispe Vilca que le devuelva los 7,500 soles que le

habia entregado para kamitar en Transportes, a L0 QUE DICHo REGIDoR RECONOCE LA DEUDA POR EL MONTO

SEÑALADO, atr¡buyendo a que esta deuda obedece a préstamos que fueron para la campaña. Tal como consta en los videos

de la entrev¡sta y declaraciones realizadas ante los medios de comun¡cación ese dia 09 de enero 2026 comprometiéndose a

devolverle d¡cho monto,

Que, el regidor Epifan¡o Quispe Vilca en n¡ngún momento ha desvirtuado la denuncia efectuada por la señora Bertha Huamani

Garcia, en et senüdo de que con fecha 15 de julio ella contrató mn dicho regidor un servicio adminislrativo ante la Gerencia

de Transportes por la suma de 7,500 soles, monto que le fue cancelado integramente y lo que coincide con las fechas de

¡mposición de las multas por ¡nfracción al Reglamento de Tráns¡to y Ia suspens¡ón por kes años de licencia de conduc¡r según

Resoluc¡ón de Gerencia N" 6760-2024, de fecha l1 de julio 2024, que se le ¡mpone al lnlractor Ramos Huamanl Kipler, (su

hio), una sanción de multa equivalente al 100% de la UIT y la suspens¡ón de la licencia de conducir por tres años; y ¡o que

desdice del reconoc¡miento de la deuda por parte del regidor, pero que no tiene coherenc¡a en reconocer que d¡cha deuda de

7,500 soles obedece a préstamo para la campaña electoral, cuando la campaña se realizó en octubre de 2022, que no tiene

nada que ver cln Ia denuncia de que la deuda obedece a un contrato de fecha 15 de julio del 2024 por trám¡tes ante la
Gerencia de Transportes, lo que hace presumir la intenciona¡idad del regidor de evadir su responsabil¡dad.

COMO illEDIO PROBATORIO SE TIENE:
1) Cop¡ade la carta notar¡alde fecha 09 de enero de 2026, dirigida al Reg¡dor EPIFANIO OU¡SPE VILCA, mediante la

cual la Sra. BERTHA GARCIA HUAMANf, b notifica que con fecha 15 de jul¡o 2024 contrato con dicho Regidor un

servicio adm¡nistrativo ante la gerencia de transportes, por la suma de S/. 7,500.00 monto que le fue cancelado
integramenle, y que s¡n embargo no ha cumplido con el serv¡cio pactado

2) Cop¡a de la Resoluc¡ón de Gerencia N" 6760-2024-GTTSV-MP|, de fecha 11 de julio 2024, se impone al infractor
RAI\iIOS HUAMANI KIPLER, una sanción de multa equivalente al 100% de la UlT. Y la suspensión de la licencia de
conducir por tres años.

3) Copia de la Resoluc¡ón de Ejecuc¡ón Coactiva N' 0l de fecha 16 de julio 2024, el Ejecutor Coactivo del SAT-ICA,
resuelve dar ¡n¡cio al procedimiento coactvo y los notifica a los obligados HUA¡,|AN| GARCIA BERTHA, en su

cal¡dad de propietario, y RAMOS HUAMANI KIPLER, en su calidad de infractor, para que, dentro del plazo de 07
dias háb¡les de not¡f¡cados, cumplan con hacer efectjvo el pago de la deuda materia de cobranza por la suma de S/.

5,150,00 por concepto de multa por infracc¡ón al Reglamento Nacional de Tráns¡to según papeleta de infracción N'
263794 con Íecha 071072024 código M-04 ¡mpuesta al vehiculo de placa de rodaje N' X2E172;

4) Copia de la Resoluc¡ón de Ejecución Coacüva N' 02, de fecha '16 de julio 2024, el Ejecutor Coactivo del SAT-ICA,
notjfica a las obl¡gados HUAMANI GARC|A BERTHA, en su calidad de propietario, y RAMOS HUAMANI KIPLER,

en su calidad de infractor, para que dentro del plaza de 07 dias hábiles de notificados, cumplan con hac¿r efectivo
el pago de la deuda mater¡a de cobranza coactiva por concepto de multa par infracc¡ón al Reglamento Nacional de
Transite según papeleta de infracción N" 263794, con fecha 0710712024 código M-04 impuesta al vehiculo de placa

'?
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de rodaje N'X2E172; Y CON ELAPOYO DEL Regidor EPIFANIO QUISPE VILCA, se logra el fracciona iento de

la deuda, y con oficio N' 523-2024-EC-SAT-lCA, de fecha 16 de julio 2024, el Elecutor Coactivo del SAT. Solicita al

ingeniero ENRIQUE B. LOVERA APARCANA, Gerente de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la Munic¡palidad

Provincial de lca, la entrega del vehículo exonerándolo del 100% de las tasas par internamiento en el depósito

municipal vehicular, más no cumple el regidor con levantar la suspensión por tres años de la licencia de conducir.

c) HABER EFECTUADO FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE NO CORRESPONDE COMO REGIDOR EN EL

OE ffiono PA LA
DEL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAO PROVINCI OE ICA. SUPUESTAMENTE A SOLICITUOE DE LOS

VACADORES, sin tener en cuenta que con arreglo a ley, la solicitud de vacancia que pretende tratar, ya ha sido

debidamente convocada por el señor alcalde y se encuentra en proceso y trám¡te, de conform¡dad con las

Iineamientos dispuestos por el Jurado Nacional de Elecciones, quien expresamente ha señalado en su AUT0 N"

01 de fecha 25 de agosto 2025, en el mismo que en su numeral 3.2 señala expresamente: "En caso de presentarse

solic¡tudes de adhesiones con anter¡oridad a la sesión de conceio éstas deberán resolverse de manera previa al

pronunc¡amienlo de la vacancia en trámite, y que se encuentran debidamente convocados; sin embargo, en su afán

desmedido de vacar al Alcalde y asumir la calidad de TAL (es decir asumir el cargo de Alcalde) ha redactado,

firmando y notiflcando documentos y actos administrativos a los demás regidores, convocándolos a sesión

extraordinaria para tratar la solicitud de vacancia de Don CARLOS HU¡/IBERTO REYES ROQUE, del cargo de

Alcalde de Ia Municipal¡dad Provincial de lca y ordenando mediante carta notarial al Secretario General de la
Municipalidad Provinc¡al de lca, para que este as¡sta y partic¡pe en dicha sesióni es dec¡r dándole órdenes a este

funcionario DON EPIFANIO QUISPE VILCA en su calidad de Regidor, sin tener facultades resolutivas o

administrativas, para ello, ordenándole a un funcionario público mmo es el Secretario General, sin ser su jefe, ni

superior ierárquico, lo que es un acto netamente administrativo, habiendo incurrido en causal de vacancia de

conformidad con lo señalado en el articulo 11 de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munlcipalidades.

COMO MEDIO PROBATORIO SE TIENE:
1) Cop¡a del AUTO 1 del 25 de agosto 2025, expedido por el Jurado Nacional de Elecciones.

2) Copia de la citación al Alcalde Carlos Humberto Reyes Roque a sesión extraordinaria de concejo munic¡pal,

convocada por el Regidor Epifanio Quispe V¡lca citándolo a sesión extraordinaria el dia 09 de enero 2025, para

tratar el tema de su vacancia.

3) Cop¡a de la Carta Notarial de fecha 30 de d¡ciembre 2025, mediante la cual el Regidor Epifanio Quispe Mica, inv¡ta

al Secrehrio General para que partic¡pe en la ses¡ón de concejo el dia viernes 09 de enero 2026, a las 17:00 horas

tema de agenda: Solicitud de vacancia interpuesta por los señores Pelagio Tomaylla Orosco y Edilberto Modesto

Cabrera Castillo contra el Alca¡de Carlos Humberto Reyes Roque.

4) Carta Notarial de fecha 07 de enero 2026 mediante la qtal, el Regidor Epifanio Quispe Vilca, notifica al lng. Carlos
Humberto Reyes Roque, que la sesión de concejo mun¡cipal que él ha convocado para el dia viemes 09 de enero

2026, se llevará adelante conforme a derecho y Ud. es el primero en estar presente, para ejercer su derecho a

defensa al pedido de vacanc¡a en su contra.
5) Copia de la carta notarial de fecha 30 de diciembre 2025, mediante la cual el Reg¡dor Epifanio Qu¡spe Vilca, notifica

notarialmente a la reg¡dora ANA MARIA HUARCAYA PAMPANAUPA, para que part¡cipe en Ia sesi6n de Concelo

eldia viemes 09 de enero 2026, a las 17:00 horas, para tratar el tema de agenda: Sol¡c¡tud de vacanc¡a ¡nterpuesta
por los señores: Pelagio Tomaylla Orosco y Edilberto ¡¡odesto Cabrera Casül¡o conka elAlcalde Carlos Humberto
Reyes Roque.

III, ANEXOS:

ANEXOS A MI SOLICITUD LOS S¡GUIENTES MEDIOS PROBATORIOS:

I-A,. COPIA DE ¡/I DNI,

l-8.- Adjunto tasa de pago por vacancia ante el Jurado Nacional de Elecciones.

lC.- Cop¡a del Acta original de matrimon¡o celebrada entre don Ep¡fanio Quispe Vilca y doña Arbel¡n Rosario Vásquez 0uispe,

el 14 de setiembre 2024, fecha en que contrajeon matrimonio civil, que acred¡tan que son esposos.
l-D.- Cop¡a de los Acuerdos de Concejo ¡,4unicipal N' 01-2023, de fecha 02 de enero 2023, Acuerdo de Concelo N'007-2024-
MPl, de fecha 11 de enero 2024, Acuerdo de Concejo N" 005-2025-l\¡Pl, de fecha 09 de enero 2025, el Regidor EPIFANIO

QUISPE VILCA, que acred¡te que durante los trcs años de gest¡ón municipal corrospondientes a los años 2023, 2024
y 2025 El Regidor Ep¡fan¡o Quispo Vilca ha ocupado el cargo de PRESIDENTE DE LA COMISION DE REGISTRO CIVIL

oE LA fr¡luNlclPALlDAD PROVINGIAL DE lCA, y su esposa ARBELIN ROSARTO VÁSQUEZ QUTSPE, ES
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RA CONTRATADA PERMANENTE OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA, Y BAJA
PRECISAMENTE EN LA UNI0AD DE Registro C¡vil de la Municipalidad Provincial de lca.

l-E.- Copia de la parte pertinente del cuadro de resultados flnales del proceso de evaluación de convocatoria a concurso
público de méritos, CAS 002-2023-lVPl PUBLICAD0 EN LA PAGINA WEB DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE lCA.,

l\y'ediante el cual se acredita que doña ARBELiN RosARlo VÁSQUEZ oulsPE, IDENTIFICADA CON DNI: 48146872
RESULTÓ COMO GANADORA DE DICHO CONCURSO, y por lo tanto fue contratada como trabajadora de la ¡.4unicipal¡dad

Provincial de lca el año 2023.

l.F,- COPIA DEL CONTRATO administrativo de serv¡cios a plazo indeterminado N" 002-2023-N,lPl, de fecha 13 de noviembre
2023, suscrito por doña ARBELiN ROSARIO VASQUEZ QUISPE Y tA [4unicipal¡dad Prov¡ncial de lca, representada por el

CPC. oRLAND0 SANTIAGO QUISPE, Gerente de Adminiskación de la l\¡unicipalidad Provincial de lca, que acredita que

es trabajadora de la Municipalidad Provincial de lca, desde noviembre 2023.

l-G.- Copia del Acuerdo de Concejo N' 007-2024-MPl, de fecha 11 de enero 2024, que acredita que el reg¡dor EPIFANIO

OUISPE VILCA, es Presidente de ¡a Comisión de Registro Civ¡l el año 2024, pelodo en el que su esposa ARBELIN ROSARIO
ASQUEZ QUISPE es trabajadora de la Municipalidad y al área de Registro Civil en donde el precisarnente es presidente de

comisión.
l-H.- Copia de la carta notarial de fecha 09 de enero del 2026, dir¡g¡da al Regidor EPIFANIO QUISPE VILCA, mediante la
cual la Sra. BERTHA GARCIA HUAMANI le notif¡ca que con fecha 15 de julio 2024, el contrato con dicho Regidor, por un

servicio administrativo ante la Gerencia de Transportes, por la suma de S/. 7,500.00 soles, monto que le fue cancelado
integramente, y que sin embargo, no ha cumplido con el servic¡o pactado.

l-1.- Cop¡a de la Resoluc¡ón de Gerencia N' 6760-2024-GTTSV-MPl, de fecha 1 1 de julio 2024, se impone al infractor RA¡IOS
HUAMANI KIPLER, una sanción de multa equivalenle al 100% de la UlT. Y la suspensión de la licencia de conducir por tres
años.

l-J.- Copia de la Resolucion de Ejecución Coactiva N" 01 de fechal6 de Julio 2024, el Ejecutor Coactivo del SAT lea, resuelve
dar inicio al procedimiento coactivo y los notifica a los obligados HUA¡/ANf GARCIA BERTHA en su catidad de propietario, y

RAMOS HUAI\¡ANl KIPLER en su calidad de infractor.

l-K.- Copia de la Resolución de Ejecución Coactiva N' 02, de fechal6 de julio 2024, el Ejecutor Coactivo del SAT-lCA, notifica
a los obligados: HUAI\¡ANl GARCIA BERTHA, en su calidad de propietario. y RAMOS HUA¡/ANi KIPLER, en su calidad de
infractor, para que dentro del plazo de 07 dias háb¡les de notificados, cumplan con hacer efectivo el pago de la deuda materia
de cobranza coactiva, por concepto de multa por infracción al Reglamento Nacional de Tránsito según Papeleta de lnfracción
N" 263794, con lecha 0710712024 código Nif-04 impuesta al Vehiculo de Placa de Rodaje N'x2E172t Y CON EL APOYO
DEL Regidor EPIFANIO QUISPE VILCA, se logra el fraccionamiento de la deuda, y con oficio N" 523-2024-EC-SAI-!CA, de
fecha 16 de julio 2024, el Elecutor Coactivo del SAT. Solic¡ta al ingeniero ENRIQUE LoVERA APARCANA, Gerente de
Transporte, Tránsito y Seguridad Vial de la l\4unicipalidad Provincial de lca, la entrega del vehiculo, exonerándolo del 100%

de las tasas por ¡nternamiento en el depósito mun¡cipal vehicular, más no cumple el regidor con levantar la suspensión por
tres años de la licencia de conducir
¡-1.- Copia de del AUTO 1, de fecha 25 de agosto 2025, exped¡do por el Jurado Nac¡onal de Elecciones que acredita que el
proceso de vacanc¡a contra el Alcalde Carlos Humberto Reyes Roque, se encuentra en trámite.

l-LL.- Copia de la c¡tac¡ón, de fecha 30.01C.2025, med¡ante la cual el Reg¡dor Epifanio Ou¡spe Vilca invita al Alcalde Carlos
Humberto Reyes Roque a Sesión Extraord¡naria de Concejo ¡/unic¡pal para el dia 09 de enero 2025, para tratar el tema de
su vacancia.
l-M.- Copia de la Carta Notar¡al de fecha 30 de diciembre 2025, mediante la cual el Regidor Epifanio Quispe Vilca, invita al

Secretario General para que participe en la Sesión de Concejo el dia v¡emes I de enero 2026, a las 17:00 horas, para ver el
lema de agenda: Solicitud de vacancia interpuesla por los señores: Pelag¡o Tomaylla Orosco y Ed¡lberto Modesto Cabrera
Castillo, contra el Alcalde Carlos Humberto Reyes Roque.

l-N.- Carta Notarial de fecha 07 de enero 2026, mediante la cual, el Regidor Ep¡fanio Qu¡spe V¡lca notifca al lng. Carlos
Humberto Reyes Roque, que la sesión de concejo municipal que él ha convocado para el d¡a viernes 09 de enero 2026, se
llevará adelante conforme a derecho y Ud. es el pr¡mero en estar presente para ejercer su derecho a defensa al ped¡do de
vacancia en su contra.
FÑ,- Cop¡a de la carta notarial de fecha 30 de diciembre 2025, mediante la cual el Regidor Epifanio Quispe Vilca notiflca
notarialmente a la regidora ANA ¡/ARIA HUARCAYA PAMPAÑAUPA, para que participe en ¡a Sesión de Concelo e¡ dla
viemes I de enero 2026, a las 17:00 horas, para tatar como tema de agenda: La solicitud de vacancia interpuesta por los

señores: Pelagio Tomaylla Orosco y Edilberto lilodesto Cabrera Castillo contra elAlcalde Carlos Humberto Reyes Roque.

Por lo expuesto al Honorable Concejo Municipal de la Municipalidad Provincial de lea, solic¡to que con aneglo a ley y sus
facultades, se @nvoque a Ses¡ón Extraordinaria de Concejo Municipal, para que el Concejo Munic¡pal de la Mun¡c¡pal¡dad
Provincial de lca, se pronuncie sobre la vacancia del Regidor: EPIFANIO QUISPE VILCA, POR HABER INCURRIDO EN

CAUSALES DE VACANCIA, POR NEPOTIS¡¡o, INFRACCION A LAS RESTRICCIONES DE CONTRATACION, Y

E
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SGRESION A LAS PROHIBICIONES CONTENIDAS EN Et ART, 11'OE LA LEY N'27972, LEY ORGÁ ICA DE

I/UNICIPALIDADES. POR LA CONTRATACION DE SU ESPOSAARBELíN ROSARIO VASOUEZ QUISPE, Y POR HABER

REALIZADO FUNCIONES OE CÁRACIER AD¡,4INISTRATIVO,

Oue, con fecha 23 de enero del 2026, el Gerente Mun¡c¡pal de la Municipalidad

Provinc¡al de lca, Econ. Luis Humberto Vásquez Cornejo, se dir¡ge med¡ante Memorando N" '10s2026-GM-MPl, al Jefe de la

Oficina de Secretaría General, para que se efectúe la convocatoria a Sesión Extraordinaria, mnfome alprocedimienlo legal

establecido, para el pronunciamiento respectivo.

Que, asrmisrno, el Jefe de la Oflcina de Secretaria General de ¡á Municipalidad

Prov¡ncial de lca, Abog. Wilfredo lsaac Aquije Uchuya, convoca a los señores regidores a Sesión Extraordinaria para el dia

27 de febrero del 2026, a las 5:30 de la tarde en ei Salón de Actos de la lvunicipalidad Provincial de lca, invitando además

con CARTA ADMINISTRATIVA N' 010-2026-OSG-¡/P|, de fecha 23 de enero del 2026, al Sr. CARLOS CÉSAR

HERNÁNDEZ TORRES, a partic¡par en dicha Ses¡ón Extraordinaria, donde se tratará la "soLlclTUD DE YACAN1IA DEL

SR. EP'FAA"O OU'SPE VILCA, REGIDOR OE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA",

Que, en la Sesión Extraordinaria del dia 27 de febrero del 2026, convocada para que

I Pleno del Concejo Municipal de lca, se pronuncie sobre el pedido de vacancia, y luego de dar lectura a la referida sol¡citud,

el Señor Alcalde Provinc¡al, lng. Carlos Humberlo Reyes Roque, señaló lo sigu¡ente: "Señor Secretario General, a efecto de

llevar una sesión ordenada, sirvase ind¡car el procedimiento a seguir'',

EL SECRETARIo GENERAL.. 'E procedim¡ento a segu¡r en la p¡eserte Ses¡óIl Exlraordinar¡a, según ol lnstruct¡w em¡t¡do

pot el Jurado Nacional de Elecc¡ones, es ei srguiente: C.anfoffne a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades el
procedim¡ento de vacancia debe segui los srgulerles pasos:

t.-soüc!!!!NWM!a:
1. Cuahuier vec¡no de la provinc¡a de lca puede solicitar la vacancia del alcalde o regidor ante el Conce¡o Munic¡pal o el
Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones. En este úft¡mo caso, el máx¡no ente electoral corrcrá traslado al Consejo Munic¡pal de lca
pa@ qne s¡ga el tránite conespond¡ente.
2.- La sol¡cilud de vacanc¡a debe resolverce en un plazo máximo de tre¡nta dias háb¡les iuego de su presentac¡ón. Dentrc de

este plazo deb6 rcal¡zarse todo tipo de actos preparatoios como conet traslado al m¡embro del Concejo do quien se so/lc,ta

la vacancia y convocar a Sesión Ertraordinaria en caso de presenta§e so/ic,tudes de adhes¡ón con anteioidad a la
realización de la Sesión Extnord¡naría éstas deberán de rcsolverse de manera prev¡a al pronunciamiento de la vacancia por
paie del PEno del Concejo Mun¡cipal.

3.- El alcalde o reg¡dor cue§¡onado pemanece en funciones hasta que el Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones expida la credenc¡al

del reemplazante.

) CONVOCATORTA A SESIÓN EXTRAORDTNARTA:

1.- Luego de recibida la sol¡citud de vacancia por el Concejo Mun¡c¡pal, sé debe convocat a Sesión Extraord¡naia para

rP-soveda.

5,. Entre la notif¡cac¡ón de la convocator¡a y la Sesión Extruord¡nar¡a debe habet almenos c¡nco dlas háb¡les, conforme lo

ostablece elaft¡culo 13 de la Ley N' 27972, Ley Oryán¡ca de Munic¡palidades. Debe tanerse presente que la convocatoia de

la ses¡ón al nienbro del concejo cuya vacanc¡a se sol¡c¡ta, liena eñcacia a padi del dla siguiente de su notiticac¡ón.

It[ sEstÓN üTRAORD1NARIA
il|.1. ASISTENCiA.
6.- Al ¡nic¡o de cada se§ón, el secrelaño de actas debe controlar la as¡slenc¡a de los m¡eñbros del concejo. La as¡stencia a

las sesiores del co,ce¡o es obloatoña y toda ¡nas¡stenc¡a debe ser just¡t¡cada con la docunentac¡ón pedinenfe. En caso se

ptoduzca alguna asistencía injustit¡cada, se debe dejar constancia de ello en al acta a efecto de veificar posteiomente la

concunenc¡a de la causalda vacancia establecida en elafticulo 22, inc¡so 7 de la Ley Oeán¡ca de Mun¡c¡palidades.

III.2. QUORUM
7.. Se dsbe rospof¿ t el quórun establec¡do pan instalación de la ses¡ón extraord¡naia que conespondo a la nlted nás
uno de los mienbrcs hábiles del conce¡o mun¡c¡pal, de conform¡dad con el alículo 16 de la Ley Orgán¡ca de

Mun¡cípal¡dades. Para ello es necesaio recordar lo siguiente:

z),
lC

I

I
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1.- El número legal de m¡e¡nbros del concejo munic¡pel es ld swna del alcelde y todos los reg,Uoles

7.2. El núnero de mlernbros lráóíes es el número legal menos el número de los nienbros delconce¡o que tengan l¡cenc¡a.

8.- Para aprobar la vacancia se requiere del voto favorable de los dos tercios del número legal de los m¡embros del conceb
mun¡c¡pal, según lo señala el (añiculo 23 de la Ley Orgánica de Munic¡palidades, cono podemos aprec¡ar de la s¡gu¡ente

expl¡cac¡ón.

Un Alcalde, aqui presente, qu¡en pres¡de la sesión ertraoñ¡naia, más los trece señores reg¡dores, es el núnero legal del
conceh nun¡cipal, que sunan en total: cetorce m¡onbrcs. Los dos forcios de, número legal serían d¡ez m¡embrcs.
Un concejo nunic¡palque cuenta con catorce niembros requ¡ere para aprobar la vacancia del voto favorable de los dos terclos
de sus mienbros, que resufta ser de 10 miambrcs, lo que señala el Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones,

til.3. voTActÓN
9.. Todos l$ m¡embros del concejo mun¡c¡pal deben emit¡r su voto, ¡ncluida el alcalde y regidorcs, ya sea a favor o en contn
de la vacanc¡a, ¡ncluso el m¡embro contra qu¡en vaya diigida la sol¡c¡tud de vacanc¡a.

10.- fodos los niambros del conce¡o municipal deben émitit su voto (elcalde y regidorcs), ya sea a favot o an conlb,
incluyendo el miembrcs contra quien veya dir¡gida la solicitud de vacanc¡a. Tal obhgac¡ón es corcecuenc¡a de la
interyEtac¡ón del añ¡culo 23 de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades. Ahí se establece que la vacanc¡a es declarada por el
concejo munic¡pal con el voto de los dos terc¡os del 'número legal de m¡embros", s¡n rcal¡z exclus¡ón alguna. En

consecuenc¡a, s¡ algún m¡embro no em¡tiera su voto, incurriría en la on¡s¡ón de actos funcionales, típit¡cado en el a¡lículo 377
del 6digo Penal.
11.- S¡un alcalde o rcgidor cons¡dera que elNocedim¡enlo de vacanc¡a o el acuerdo que se haya adoptado es contrcia a la
ley, debe dejar a salw su voto, es deci, volar an contra a t¡n de no incunu en responsab¡l¡dad confome al adiculo 11 de la
Ley Otgán¡ca de Mun¡c¡palídades.

2.- Es resporcabil¡dad principal del secretar¡o de actas que en ella conste la ¡dent¡f¡cac¡ón de cada mienbro delconcek, el
axpreso de su voto, el acuerdo adoplado respecto a la s,lic¡tud de vacanc¡a (en la que se considere el núnerc

de votcs extg¡d$) y la firma de todos los m¡embros delconcejo aslslentes a /a sesiór]
Esta os- o/ instructivo a segu¡r, señot alcalde , en el presente acto de Sesbn Extraordinaria" .

EL SENOR ALCALoE. "Se invita al señor solicilante de la vacancia para que sustente su ped¡do o /o pueda suslenlar su
abogado reprcsentante. ¿Se encuentra el sol¡c¡tante de la vacanc¡a? A cont¡nuación, igualnente, invilamos a regidor Epifan¡o

Qu¡spe, o a su abogado, paru que ejerza su defen6a, por un espacio de diez m¡nutos".

EL REGIDoR EPIFANEO QUISPE.- "Señor a/calde, señores y compañeros rqgidoras del Plena del Concejo Prov¡ncial de
lca. Cédo la palabru a mi abogado, en representac¡ón m¡a'.
EL SEÑOR ALCALDE.-"Le ¡nv¡tanos al señor abogado patu que haga la defensa corrcspond¡ente".

EL ABOGADO.. "Muy buenas tañes señor alcalde, prcsidente de esta conuna, n¡embros del pleno de osta munic¡paltdad
pmv¡nc¡al de lca, señores func¡onarios, señores pe¡r'odlslas, señoras y señores, tengan muy buenas tardes. Pimeramente,
quis¡ara ind¡car, al anparo del princip¡o de inlormal¡dad qua nge esfe pDceso adn¡n¡strat¡vo. Hacer presente unos med¡os
p@batorios en eslg acÍo. Le haré entrega al Señor Secrctario General y por favor, si ne podría ayudar pao entregado al
señor el Señor Sec/etaio General. B¡en, vengo a solicitar a esta dtgna colegiatüa del Pleno de la Munb¡palidad Prov¡nc¡al de
lca, se s¡Nan rcchazar el presente ped¡do de vacancía, d¡ig¡da contra mí patrocinado, el regidor Ep¡fan¡o Quispe V¡lca, la
misna que b sustento, con los nüitos, fundanentos s¡guientes. He escuchado atentamente h lectura del señor Secrctaio
General doclot que ejerce el catgo, y considero que tanbién el señor Vacador sabía que estas pretensiones, gue son cuatro,

no tienen fundamento n¡en hecho, nien derccho. La m¡sma que, confome henos escuchado atentanente, lo cons¡dero muy
rcspetuosamente a todos ustedes, niembros de este pleno honorable de la munícipal¡dad de lca, bendita tieÍa, que estos
aeumentos han sido sesgados y parc¡alizados. No se dio la integridad de la documentac¡ón que presentan cono Nwba,
tanpoco acreditan los casos gue tenemos. Uno que ptde la vacancia por nepotisno que está rcgulado en el numeral 8) p¡de

rcsttícción a las contratac¡ones que está regulado en el numeñl 9) del adículo 22, esta últ¡ma concoñanta con el aftlculo 63

de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades. As¡mismo, p¡de la vacancia al amparo de que n¡ patroc¡nado haya
rcalizado actos adnin¡sttat¡vos y func¡onales que lo rcgule el pánafo segundo del ad¡culo 22 de la norna acolada. Buano,
primeramente voy a, qu¡siera yo ub¡camos en el tama del espac¡o y eltiempo, por cuanto confome hemos escuchado el
sustenlo tanto dal nepol¡smo y de la reslricc¡ón a las contntac¡one.s habla espocif¡camente del matimonio conthido entrc mi
patrocinado y la tnba¡adon, su hoy, ahora esposa. Debo ponet en conoc¡mi,nto y tenenos en claro, gue todos nosotros
saDeíDs gue este Pleno de esta mun¡c¡pal¡dad, ha ¡ngresado para gobemar desde el l" de enero del año 2023, hasta el 31

de diciembre de este año 2026. Ahora b¡en, la serlora esposa del se ñor reg¡dor ha contruido ha contraído malÍiñon¡o conforme
lo ha $cuchado y lo vuelvo a recalcar en fecha 14 de set¡enbrc dgl año 2024. Y la pade nás ¡mpoñante es que a esa fecha
de\2024, confome obra en el exryd¡ente da vacancia, tento el DNI de n¡ palrocinado, cono el DNI de la señon Arbelin
Vásquez Qu¡spe, tienen don¡c¡li$ dM¡nfos. Es dec¿ al año 2024, m¡ patrocinado y su esposa no eran conv¡vientes, mucho
meros esposos. Nace ese vínculo de af¡nidad a padi, confome aldocumento, del 14 de setiembre del año 2024. Y lo más
imrylante, en esle proceso, qLE desviftúa tanto el peiodo de vacanc¡a por at¡n¡dad, que ¡ndica por nepotisno y por
restr,ccores a las contratac¡ones, feremos el conlrato admin¡strat¡vo de servlclos que t¡ene la cond¡ción a plazo

o

\vcnirla Mrrrri,'i¡ritlirlirrl N' l82 - ICA Tt.lélirno: O56-229824 www.nru ni ica.gol).[)r!



a

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE

tcA
term¡nado. Y es urta, que les d¡go, a confesión s¡ncera rclevo de pruebas. Este contrato lo ha presentado el mi señor

Vacador en su ped¡do de vacanc¡a Como vuelvo a dect, que ese contrata admin¡strat¡vo de seruic¡os a plazo ¡ndetern¡nado

N" 002-2023-MPl de fecha 13 de nov¡embrc del año 2023. Para tener un contrato admin¡strat¡vo de sevic¡os a plazo

¡ndeterm¡nado, la ley nos requ¡ere dos reguisltos. Uno. que eltrabajador estaria real¡zando lrcbajos de condición permanente.

Y segundo, que el traba¡ador haya sobrcpasado los 3 años de haber trabajado en esta mun¡c¡palidad. Y eso se acred¡ta con

el contrato número 002-2023, donde tiene la cal¡dad de plazo indeteminado. Y s¡ nos ubicamos en elt¡empo, el contrato ha

s¡do celebrado el 13 de nov¡embre del año 2023. El pimer año seria retrcced¡ondo al año 2022, el segundo sería al año 2021 ,

y elpimero al año 2020, es dec¡r, latrubajadoh,la esposa actual del señor rcg¡dot Atbelin Vásquez Quispe, empezó a laborur

en esta nunbipal¡dad el 13 de nov¡embrc del año 2020. Por tanto, no estariamos incursos en la causal del nepotismo, menos

en la causal de restricc¡ones a las contratac¡ones, poque el mismo Jurado Nacional de Elecc¡ones ha indbado en sendas y
un¡formes rcsoluc¡ones y juisprudenc¡a, que para la causal de nepot¡smo debe haber un ¡nteNalo entrc la asunc¡ón alcargo
de regidor en el presente caso, 2023 y eltérmino que vence a el 2026, 31 de dic¡enbre y que el contrato, el piñer contnto
so hub¡era real¡zado, el que nos ha mostrado cono pruaba astrclla, el contrato 002-2023, sea 6l N¡ner contrato, ahí s[
esta amos en una causal de vacanc¡a. Pero e, esle caso no, esfo se considera el últ¡no contruto que ha celebrado la esposa

dal señot ten¡ente alcalde, por tanto en elespac¡o y eltiempo no podemos restr¡ngi un derecho ya adquiido de la ¡abajadoru.
Y ahoru refercnte a la a lo que el Jüado Nac¡onal de Elecciones ¡ndica, ¿No? Que si rosot/os en este acto, hemos

aconpañado algunos medios probatoios y el Jurado nos respalda en sendas resoluc¡ones gue si ro conlarnos con un contruto

de trabajo, lo podenos acred¡tar can boletas de pago, recibos por honoraios, /as mr§mas que /o llenen a la mano desde el
año 2022, hasta el año 2024, y las otras que por el pr¡nc¡pio de ¡mpulso üocesal asta mun¡cipal¡dad ha debido de ¡ncorporar,

cons¡dero y he hecho gue esfe proceso esfá s¡endo llevado en forma muy sesgada y muy parc¡al¡zada, por cuanto voy a
que este nun¡cipio está actuando en una foma nuy abus¡va. B¡en, y elJurado nos ¡nd¡ca pan la procedenc¡a del
que deben concuÍi tres elementos. Uno, qua haya un parentesco por consanguinidad o afinidad, eso no lo

podemos negar y como welvo a recalcar esto nace el catorce de sept¡embrc del año dos n¡l ve¡nticuatrc, con la contingenc¡a

de que el señor y la señora vivían en dom¡c¡l¡os d¡st¡ntos y que este vínculo nace como vuelvo a reíteraL el catorce de

septiembre del año dos n¡l ve¡nt¡cuatrc, cuando la señora ya había adqu¡ido la cond¡ción de trabajadora permanente. Luego

d¡ce que debe haber un contnto, un conlrato entre la mun¡cipal¡dad y la trabajadora, y exactanente tenenos el contrato 002-

2024 que t¡ene la condic¡ón de pemanente y que la señora ha elabondo desde el año 2020, anteior al pedodo de la asunción

al caryo de rcg¡dor de n¡ patroc¡nado, el señor: Epthn¡o Qu¡spe V¡lca. Pot estas cons¡deraciones, eslos dos reguis,los no se

cwnplen y por tanto sarla ¡nnecesaio pasar a anal¡zar el tercet elemento que v¡ene a ser la ¡njerencia que haya ejercido mi
patrucinado para que se lleve la causal de nepotismo. R$pecto a la causalde restr¡cc¡ón de las contratac¡ones, el Jurado

Nac¡onal de Elecc¡ones igualmente rcqu¡ere que concunan tr6's elementos en fonna secuenc¡al y permanenfe. Es decir, gue

si p/obamos el pimet elemento, pasamos al segundo elemento y en este caso parc /as restdcclores a /as contratac¡ones

contome henos escuchado el señor que t¡ene la vacancia no dijo nada puras jusl¡ñcac¡ones que e/ señor se cá só y que ganó

el concuso y que n¡ patroc¡nado es jefe del reg¡stro civil y que la señora tabaje en ese senlrdo, en ese en esa com¡s¡ón, la

cual es completamente, no ¡uslífica esos argumentos para una pñcedencia o la causal de rcsticc¡ón a las contratac¡ones. Y

estos e/ernerfos sor? el piner elemento quo v¡ene a ser elcontrato. Contrato que si lo demostnmos con elcontrato 002-2024

2023 disculpe, en el cual la señora, adquiere la cal¡dad da trabajadora pemanente habiendo demostrado con los med¡os
pobatorios de los tres (03) años anteñorcs a esta celebruc¡ón de este contrato que la esposa de la señon ya trabajó desde

el año 2020 y el segundo elemento es la inteNención del func¡onaio d¡sculpe, de la autoidad, en esle caso afectada. Al
E,sr,e.cto, debo indicar y rciterur qúe tamb¡én el señor Vacador nos hizo el favor de que presentó el cuadro donde la conisión
del CAS declara como ganadora a la esposa del señor rcg¡doL Y como todos saben ustedes que o/ CÁS tiene que set previo

requedniento de las diferenles áreas. Se fonnan uno los requ¡sitos, se p¡de un pel¡l especif¡co para cada cargo qu6 se va a

concursar an el concu¡so CAS y esfa com¡s ¡ón es la ún¡ca que t¡ene facuftades para rccibi para evaluar los CV y las diferentes
pruebas que tienen que somefe/se los postulantas para logrur al cargo al cual petlenece. Y en el presente caso, contoÍne
welvo a recalcar, el vacadot ha üesentado en el exped¡onte, el cuadro donde le declañn ganadora a la esposa del señor

Bgtdor. ¿Qu¡énes paflicipan? Pad¡c¡pa el Subgercrfe de Recurcos Human6. Paft¡cipa el señor de Adm¡n¡stncion,

Subgercnte de Adm¡nistrac¡ón y la SuÚerencia de Contabtltdad. Ahí no ha paft¡cipado m¡patroc¡nado. M¡patroc¡nado no tiene

facultades de pañ¡c¡par en un pmceso CAS, n¡nguno, menos ol sañor alcalde. Conforme a la Ley Oqán¡ca de Mun¡cipal¡dades,

e/ peol de los casos, para la ¡nteNención o la pad¡c¡pac¡ón de un m¡embrc del Pleno de la Munic¡palidad Provinc¡al de lca, a
tavés de una cada de ¡nv¡lac¡ón en la condic¡ón de veedor, hecho que tampoco ha pod¡do demostrcr el señor Vacador. Y pot
últ¡na, que tampoco esle segundo el1nento no se demuestn en el prcsanto caso en el pedido de r$ticc¡ón a las

contataciones. Al no haberse demostrado el segundo alemento no se demuestra en el presente caso en el ped¡do de

resticción a las contratac¡ones al no habarse denostrado sl segundo elemento serÍa innecesaio i altercer elemento que es

elcontlicto de ¡nterés por Íanto, esfos dos p ed¡dos de vacanc¡a por la causal de nepot¡smo y la restricc¡ón a las contratac¡ones
están a la luz de los med¡os ptobatoios está amparada pan que se rechace por este Pleno de la Mun¡c¡pal¡dad de lca . Ahora
pasamos al tema de lo que es de la solic¡tud respecto a los actos adm¡n¡strativos o ejeal¡vos que haya real¡zado, m¡
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patroc¡nado en elejercic¡o de func¡ón en su condlción de reg¡d1r y por últ¡no antes de terminar el sol¡cüante de la ancla

¡nd¡ca que desde el ¡nicio su esposa trabajaba en la cond¡c¡ón de Reglstros Públlcos, la cual es completamenle falso, pues

conforme al contrato adñin¡strat¡vo. en la cláusula tercera objelo del cantrato ¡ndica el trubajador y la ent¡dad suscr¡ben el
presente contrato a l¡n de que el pimero se desempeñe en forma ind¡v¡dual y subord¡nada cono Técn¡co en Entermería 1 de
la Municipalídad Prov¡ncial de lca, en la Subgerencia de Recurcos Humanos. Tamb¡én tenemos en el med¡o pnbatorio que

los hemos alcanzado, en donde eljefe, al Gerente de Recu,§,os Humanos le está des¡gnando a la señora Añel¡n Vásquez

Quispe pan que rcal¡ce traba¡$ o desempeñe el cargo en OMAPED. Justamente eso también se les ha ad¡untado, señorcs
miembrcs, de este digno Pleno de la Municipalidad de lca. Ahoru bien, respecto a los actos de adm¡n¡stración, hacen refercncia
a la denunc¡a, confotme hemos escuchado y tenemos documentos, denunc¡a. Una denuncia no es causa/ de vacanc¡a

confome al aftículo 22, los numerales 1 al 10, no encontramos una denunc¡a que ampae una causalde vacanc¡a paru una

aúorídad, sea alcalde o regidor. Y nás aún, cons¡dero que esta mun¡c¡pal¡dad, espero equ¡wcarme, y pedi las dtsculpas
anticipadas, que eslá muy colisionada el señor alcalde y sus func¡onarios. Espero equ¡vocame, reiterc, por cuanto la señora
Benha Garcia Huanani prcsenta una cada a tuncionanos. Esperu equ¡vacarme, rcitem. Pot cuanto, la señ1rc Be¡íha Garc¡a

Huamani presenta una caia, no d¡ce 2 de 6 caftas, solo d¡ce acá: lca 09 de enero 2026. Señot Alcalde de la Mun¡c¡palidad

Prov¡nc¡al de lca. Asunto: Comun¡cac¡ón de rcv¡sión de cala notaial por ¡ncumpl¡m¡ento de sev¡c¡o prestado al reg¡dot de

Ep¡taneo Quispe V¡lca. Y adjunta la caña notarial en donde d¡ce: Devolución de d¡nero por ¡ncunpl¡niento de sevicio
adm¡n¡strado. hnfome lo ha leído el señor Secretaio Genenl doctor, en ese documento s¡mplenente sol¡cita la devoluc¡ón

de la suna de 7,500 soles.,Vo sé, sl /e damos /ectun, cono tengo elt¡enpo corfo, no puedo dat lectura al ínteEo de la caña

notarial no se encuentra en donde nenciona en el periodo do vacancia que haya adjuntado la inftacc¡ón de ida, elcomproniso
que n¡patroc¡nado haya asum¡do para que se le fiacc¡one, y posaremos paréntes,s, gue nosotros sl lenemos una infracc¡ón

elÍtaccionan¡ento es por ley eso na neces¡ta n¡nguna intluencia, n¡ ¡njerencia. n¡trám¡te alguno. Dos, lo n* crudo

m¡ afrrmac¡ón, de que W digo que están colud¡dos los func¡onaios e ¡ncluso el señor ahalde, y s¡ ne equivoco, pido las
es que la señora con DNI 290821 57 , la señorc Beftha Huamani Garcia , al monento de ingresar a mesa de pades

la cada diigida al señor alcalde indica documentos que se adjuntan: Cop¡as de caña notar¡al y copia del DNl, pero oh soryrcsa
milagn, del Señor de Luren, aparece sn el exped¡ente, el ¡nb¡o del proceso sancionador, aparece la papeleta, aparcce la
situación de la cobrunza coactiva y ottos docunentos que hemos escuchado en la lectura de este pedido de Vacanc¡a. Y por

últ¡mo, el otrc acto que le ¡mputan a mi patroc¡nado, la cual coÑ¡dero, $ descabellado, índica que pot haber convocado a la

ses¡ón de concejo con la única agenda de la vacancia del señor alcalde es completamente ¡legal que no le conesponde que

es un abuso de autoñdad, la misna cons¡dero que es una af¡rmac¡ón que no liere suslento ni en hecho, n¡ en derccio. y eilos

mismos hacen refeÉnc¡a, por eso d¡go al in¡cio, que este pedido de vacanc¡a es parc¡alizada y sesgada, pues no dan ellntegro
del documento, hacen referenc¡a y anparan esle ped¡do on el sent¡do que al Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones ha emit¡do el
auto númerc r? Sí señores, ha enitido el auto número 1. ¿Perc qué d¡ce el auto núnero 1? En el punto 3.1. ünvocar a

sesión exlraord¡naia. En un plazo máx¡mo de c¡nco días hábiles luego de not¡l¡cado el presente auto. En caso de que el
alcalde no lo haga denlro del plazo establecido, previa notifícacíón esürta a este, puede hacerlo el pr¡mer reg¡dor o cuahuier
otro reg¡dot. Es deck, llegado el ped¡do de vacanc¡a contra el señor alcalde y haber puesto en conoc¡n¡ento al pleno a lodos
los regidores, el señot alcalde tenia pot mandato de la ley y por d¡spos¡c¡ón del Jurado Nac¡onal de Elecc¡ones, cinco (05)

dias háb¡les, pan que convoque a la ses¡ón de concejo extraord¡naria cuya ún¡ca agenda era el pedido en su contru al cargo

de alcalde. Y el punto, la que ellos se anparan, ind¡cando en el nunenl 3.2. En caso de pesenta$e sol¡c¡tudes de adhesión
con anteioñdad a la realizac¡ón de la sas¡ón de conceh, éstas deberían resolve§e de manera prcvia al pronunc¡amíento de

la vacanc¡a. Contome sabemos, y hay que hay nuchos profesionales ¡/¿/slres en derccho acá en lca, b que d¡ce previa, se

sobreent¡onde que es como er, este caso. Si hubiera hab¡do una adhes¡ón ahora, pr¡merc hub¡ércnos visto la adhes¡ón y
estaríamos desaÍollando el periodo de vacancia confome lo estamos real¡zando. Eso es el üocedím¡ento coÍecto confome
ñanda la ley, señor alcalde, señor doctor secetar¡o general de esta nunic¡pal¡dad y señores m¡embrcs de $te Pleno de la

Municipal¡dad Prov¡ncial de lca. Lo oto que se real¡za es contraio a ley y tenemos la rcsponsabilidad c¡v¡\, penaí

adn¡n¡§rat¡va que pueden ejercer los señores vacadorcs conforme manda la abundante y uniforme jurisprudenc¡a del Jurado
Nac¡onal de Elecciones, pues se puede lrasladar el expediente al Min¡steio Público'.
EL SEÑOR ALCALDE,- "Le hago presente, al señor abogado, que se te d¡o d¡ez (10) n¡nutos y van ve¡nt¡ún (21) m¡nutos'.
EL ABoGADO.. '¿o p¡do dos m¡núos más, pot favor, señot alcalde, muchis¡mas gracias. Para concluit, debenos indicar que

el ped¡do o la convocatoia a /a sesrór, de concejo que rcal¡zó m¡ patroc¡nado, contome lo he denostrado, es plenamente

legal, pues el m¡smo Jurado Nacional de Elecc¡ones ha ordenado que s¡ no convoca dentro de los c¡nco (05) días, el üíner
regidor o cualqu¡er egidor de los tece podla convocaL pe@ en el pIeserfe caso, ni patrocinado no podía haber hecho eso,
pelo los sañores vac adores, al señor Tomaylla y el señor Cabreru, han sol¡c¡tado a los trece reg¡dores en dos opolun¡dades.
Es por e§a Ezón, confotme a notma, conforme a ley, nipatnc¡nado tan solo ha dado cunpl¡m¡ento al AUTO N" 1 del Jurado
Nac¡onal de Elecc¡ones. Pot estas cons¡derac¡ones, y a ld luz de los med¡os probatoios expusslos en este desca¡go del
ped¡do de vacancia en contra m¡ patrocinado, reitero n¡ pedido que se rechace el ped¡do de vacanc¡a o se declare
¡mqoced e nte. Muchí simas gruc¡as".
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SEÑOR ALCALDE.. "Se ¡nv¡ta a los señores regidores que dese an consultar o hacer uso de la palabra anles de roceder

a la volac¡ón ind¡v¡dualde los n¡embrcs del Pleno del Concejo, sol¡c¡tar el uso de la palabra, de lo contrat¡o para üocederya
a la votac¡ón. B¡en, la reg¡dora Yngid Ramos ha sol¡c¡tado el uso de la palabra".

LA REGIDORA RArtlOS.- 'Se/ior aicalde, buenas la¡Ces. Colegas reg¡dores, públ¡co presente. El d¡a de hoy, nos han

convocado para ver eltema sobe la vacanc¡a del regidot Epihn¡o Quispe. Qu¡en le habla, la reg¡dora Yngrid Ramos sol¡citó

en su momento toda la documentación de la contntación, la foma y el prcceso en que se real¡zó la contratac¡ón de la
mencionada señ1rc la señ,ru: Vásquez Quispe Añelín Rosario, lo que solo qu¡ero dejar corctanc¡a, soñor alcalde, es que

hasta el monento no se me ha hecho llegar n¡nguna información, pan dar verccidad, sl eslos documenlos son reales y son

legales ya que en la últ¡na ho¡a del pedodo de vacanc¡a, no se v¡sual¡za n¡nguna f¡rma, n¡ del contatanle n¡ del contrutado. Y
para de repente desl¡ndar, una prcgunta que podrlamos tal vez tamb¡én tener aqui, ya que contamos con la prcsenc¡a del

señor Chacaltana, y como d¡ce aquí que la contratac¡ón fue a ped¡do del área usuaia de Recursos Humanos, de la
Subgercncia de Recursos Humaros, tal vez nos podría dec¡r que s¡, como conocedor del Com¡té Evaluadot de la Contratac¡ón

de Personal, porque no se visual¡za aqui, sialpe'sonal, cuando es contratado, en un procex CAS p¡esenlan la Declarac¡ón
Junda de relac¡ón de parentesco. Eso es todo, señor ahalde".
EL SENOR ALCALDE.. 'Bueno, ¡nvitaría en todo caso, a/ Jefe de Recursos Humanos que dé respuesta, s¡ dentro de la
documentación los postulantes prcsentan una declarcc¡ón de no tener parentesco".

EL JEFE DE RECURSOS HUMANOS.- 'Señot alcalde, señor rcgidores. Muy buenas tardes, en pr¡mer lugar para señalar
que efeclivanente cuando hay un proceso de selecc¡ón e/, este caso 728 CAS, una de las obl¡gaciones que t¡enan los

candidatos a postular a una plaza deben presentat una serie de requ¡s¡tos de acuerdo al pel¡l para el cual se convocan y
adenás de ello, prcsentar una sede declaraciones, dentro de ellas una Declaración Jurada que señale que no t¡ene vínculo

de parentesco o famil¡aidad con algún trabajadot o func¡onario de la nun¡c¡pal¡dad".
REGIDORA RAtlOS.. 'Señor a/calde, pot su ¡ntemedio para el señot Chacaltana. E lonces. señor Chacanana, la

es en Elac¡ón a este expediente, ya que no se v¡sualiza esa documentac¡ón, por ¡ntemed¡o de la pe$ona que ha

la vacanc¡a y tamb¡én en su vez en un control posteior. ¿Usted ha pod¡do comprobar o veif¡car cono usted está a

cargo del control postenor de /os procesos C,4S, si exisfe o existló esta Declarac¡ón Jurada, ya que usted tenía conoc¡miento
que el señor Ep¡fan¡o Qu¡spe eru rcgidor y en sus funclores. Usted real¡zó esas labores?

EL SEÑOR ALCALDE.-'El reg¡dor, Paút Astohuamán ha pedido et uso de ta palabra".

EL REG|OOR ASToHUAMAN.. 'Señor alcalde, sañores regidores, señores funcionaios. Púbtico en general, Eueras tardes,

§ñor alcalde, cuest¡ón de orden. Yo creo que elfunc¡onaio de Recursos Humanos no está en el proceso, Ilo es necesanb
que ¡nteMenga. Tenemos que abocamos al prcceso. En este sent¡do, la prcgunta seria d¡rig¡da al regidot que está s¡endo

vacado_a o a su abogado detensor. Grac¡as".

EL SENOR ALCALDE,- "Agradecemos entonces al licenciado Chacaltana. Vamos a proceder a hacer la votación. Señot
Sedetaño General, prcceda con lo que conesponde'.
EL SECREIARIO GENERAL.- 'Señoras y señores, n¡embros del Pleno del Conceb Mun¡cipal de lca, se va a proceder a
efectuar la votac¡ón nom¡nal Esto s¡gnifica, señorcs miembros del Pleno, qua t¡enen que votar los calorce miembrcs aqui
presentes, el alcalde y los trece reg¡dores. Cada uno va a tener que sustentat las razones de su voto, contoflne ya se leyó en

ol lnstructivo delPtucedimiento de Vacanc¡a, según el Jurado Nac¡onalde Elecc¡ones".

EL ABOGADO.- 'A ver, un minuto. An el respeto que se mercce el doclor Secretario General, en este acto, sol¡c¡lo la

ab§ención de m¡patroc¡nado, poque las últ¡mas modificatoias desde el año 2022,la aúoidad atectada, sea alcalde o reg¡dot
está inped¡do de ejercer su voto por cuanto él nunca va a votar a favor de su vacanc¡a. Ese voto no seria como qu¡en dice
que te d¡go con peregino, por esa razón solícito la abstenc¡ón de ní patrocinado en néñto a la últ¡ma modiftcatoia del Jurado
Nac¡onal de Elec:cion¡.f'. Muchas grac¡as' .

EL SEÑOR ALCALDE.. 'Bueno estamos en votac¡ón. Así que ya cada rcgidot em¡tirá su voto de acuerdo a lo que

conesponde' .

EL SECRETARIo GENERAL.. te conosponde volat al reg¡dor Ep¡fan¡o Qu¡spe",

EL SEÑOR ALCALDE,- 'Bueno, se supone qu6 ha s/do asesorado, ¿no? Y adecuadamente por su abogado, y le d¡rá que es

lo más conveniente, ¿no? Reg¡dor Ep¡fan¡o Qurspe. Señor Socretaño Generul, odene usted la votac¡ón, pot favo(.
EL SECRErARIO GENERAL.. 'Vamos a ¡n¡c¡at la votac¡ón. CoÍesponde como se ¡ace en /as ses¡ones acostumbradas en

,as sesiones de conceb. Señor regidor Epifaneo Qu¡spe tendrá gue susfentarsu volo en esta ses¡ón exlraoñinaña".
EL REGIDOR EPIFAi{EO QUISPE VILCA.. §eñor a/calde, el doctor entú aqui doctor, secretado genenl, compañeros del
Pleno Pruv¡nc¡al wy a absteneme de vobf .
EL SEtiOR ALCALDE.. 'Conllnúe Señor Secretaio Genenl'
EL SECRETARIO GEI{ERAL.- te cor,Bsponde votar a la rcg¡dora Leydy Loayza".
LA REGIoORA LEYDY LOAYZA MENDOZA.- '8ue¡,0, ñuy buenas tardes, señores delconcejo. Buenas tardes tamb¡én al
público presente, voy a poceder a sustentar n¡ voto. Hemos escuchado ambas paÍes, tanto lo que es el exped¡enle que nos
han hecho llegar opottunamente sobre el pet¡tot¡o de vacanc¡a del regidor Ep¡fan¡o Qu¡spe y hemos ten¡do tamb¡én opoñun¡dad
de rev¡sar la docuñenlac¡ón, i a las diversas ofic¡nas, hacer un trabajo de t¡scal¡zación al rcspecto y eldía de hoy hemos

.t.
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documentac¡ón que se nos han entregado. Tamb¡én es impoñante las normas que se han señalado esta tarde y queda claro

según la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades que los regidorcs no tenemos func¡ón ejecut¡va, no lenemosfunción adñ¡n¡stral¡va.

S¡ es que hub¡era habido algún elenento o algún docunento, en el cualel regidor hub¡era ¡nteryenido en la contratac¡ón de

esa persona o delfamiliar, creo yo que hub¡era sido un escenaio d¡st¡nto. S¡ hub¡eru hab¡do alguna declarac¡ón de pañe,

algún testimon¡o, alguna evidenc¡a en la cual se púeda uno ev¡denciar el del¡to, la falta que mot¡ve una vacancia, yo üeo que

sí estaríanos ante un tema de vacanc¡a. Porque esto va a pasar al Jurado, no olv¡denos. Es /os mlsmos casos, que henos
estado v¡endo de vacancia anteio@s, Entonces, uno hace su trabajo de ¡nv€st¡gac¡ón, uno hace su trabaio de f¡scal¡zación y
en toda la documentación que he podido ver, claro, se pÉsta para suspicacia y la suspicac¡a es bastante gtande. Hoy en dia

a nosolros se nos acusa de mll cosas, pot susp¡cac¡a y ss nos pone ahí en la prensa y todo lo demás. Pero una cosa es la

suspicacia, /a suposic¡ón y olra cosa el h1cho probado, ¿No? Enlonces. al rcvisat la docunentac¡ón, en m¡caso, no he pod¡do

encontrar o vet una prueba palpable en la cual haya hab¡do una ¡nteierenc¡a diecta para la contratación de esla pe¡sona gue

ev¡dentenente, pue9, tiene un vinculo con eltrubajador ¿No? En todo caso, en esta opoñun¡dad pues n¡ voto es en contn,

en contra" .

EL SECRETARIO GENERAL.. 'Se invila al regidor Cados Ponce Aparicio, para que exprese su votac¡ón non¡nal".

EL REGIDOR CARLoS PONCE APARICIO.- "Señot alcalde, señores del Concejo Mun¡c¡pal, funcionados, públ¡co üesente,
lengan ustedes muy buenas lardes. Hemos escuchado muy atentamente e/ susfento del abogado en defensa del colega

Epifan¡o Qu¡spe, donde efgct¡vamente ha pod¡do demostrar en sustento que no hay nepotismo, que tampoco hay ¡nfracción a

la restricc¡ón de contntación y en oltercer punto referente a los proced¡rnientos adninistrativos, ya hemos escuchado suEtento

donde no hay indtc¡o de vacanc¡a por lo cual m¡voto es, en contra".

EL SECREÍARIO GENERAL.- 'Se ¡nvifa a la regidora Nél¡da García para que sustente su votac¡ón .

LA REGIDORA NELIDA GARCÍA RAMOS.- Euenas faldes, señor alcalde, señores reg¡dorcs, público presente, bueno, con

elrcspeto que se le daba, es un colega de nosotros, en lo cual ya, hab¡endo escuchado al doctor, el sustento no hay indicio

a la vacancia, Voto en contra'.
EL SECREIARIO GENERAL.- 'Enseguri/a sustentará su votac¡ón el reg¡dor Jorge H¡nostroza".

EL REGIDOR JORGE HINoSTRoZA ALEJO.. "Buenas tardes, entre todos, buenas tardes. Concejo rnunic¡pal a /os colegas
gue eslán presentes acá, al públ¡co en general, peiodisño. Creo que es ¡mpolantis¡mo y hemos escuchado claramente

donde se ha pod¡do escuchat con alenc¡ón en el tema de la vacancia el colega Ep¡tan¡o Qu¡spe . pero viéndolo e/ susfenlo r)o

está dando al tena de la vacanc¡a, por lo tanlo, ml voto es sin contn, seño/.
EL SECRErARIo GENERAL.. "A co,f/huación se inv¡ta a la regidora Yngrid Ramos para que sustente su votac¡ón".

LA REGIDoRA YNGRID RAMOS ORÉ.. "Señar alcalde, para dejar constanc¡a de m¡votac¡ón, escuchando los aryumentos

del vacador, que nunca se presenfó, y nos hub¡era gustado que se presente para tanbién pregunlarle, ¿no? Y algunas
intenogantes, tal vez poder saóer. En ese m¡smo sentido, y escuchando la defensa del señot reg¡dor Ep¡kn¡o Quispe,
podenos conclu¡r, y de la documentac¡ón que se nos ha hecho llegar, en el exped¡ente que está inconpleta, y con algunas

obseryac¡ones que he hecho en su nomento, ñ¡ voto es en contra de la vacanc¡a".

EL SECRETARIO GENERAL.- 'A cortmuación se ¡nv¡ta al señor Paúl Astohuamán pan que sustente su voto'.

EL REGIDoR PAÚL ASTOHUAMÁN JUNES.. 'cracias, señot secretaio. Para sustentar ni voto, me rcf¡ero al Of¡c¡o N"
0049-2026, de la Gerenc¡a Munic¡pal en lo cual ne hace llegar a n¡ despacho el Exped¡enle Adm¡nistativo con Registm N"
00c-569, dol22 de enero, en lo cual ne he abocado al lnforme Legal de Asesor¡a Juridica N" 050, donde claramente tamb¡én

determ¡na, como no da contundenc¡a de poder, el señor rcg¡dor Ep¡hnio Qu¡spe se lo acaba, as¡ que m¡ vota es en contra'.
EL SECRETARIO GENERAL.- 'A conÍnuac¡ón se ¡nvita a la Égidon Ana Maria Huarcaya para que sustente su votac¡ón".

LA REGIDORA ANA MARIA HUARCAYA PAMPAÑAUPA.. 'Buenas tardes señor atcalde, señores del concejo nun¡cipal,
público 6n general. Con respecto a la vacancia de haber escuchado a pale de la defensa del regidor Ep¡fan¡o Qu¡spe de

haber revisado los expedientes nos talta nayot aryumento y con lo dalallado m¡ voto es en contra de la vacanc¡a al rcg¡dor

EL SECRETARIO GENERAL.- 'irv,famos a la regidora Yessba Puchui para gue susrer,te su vofación'.

LA REGIDORA YESSICA PUCHURI MANCO.. 'Euenas tañes, señor alcalde, colegas rcg¡dores y al público p¡t-sente.

Despuós de l,a¡er es cuchado los atgumentos legales de la defensa, me queda claro que no hay una lalta por pafte del colega

reg¡dot. M¡ voto es en contru'.
EL SECRETAR|O GENERAL.- '/nv,tamos e nsegu¡da alreg¡dot José Lu,s Escale para gue sustente su votac¡ón'.

EL REGIDOR JOSE LUIS ESCATE ESPINOZA.-'Muy buenas tardes, señor alcalde, señores m¡enbrus del concejo
mun¡cipal, a los an¡gos Ntbd¡stas, elpúblico presente. Qué pena rcalmente que eristan personas gue prcsentan ped¡dos de

vacancia y no se encuentran presentes no dando la can. Escudándose atÉs de unc"s docunentos, haciendo pedat el t¡enpo

al (},nsejo Munícipal en pleno, de la m¡sna forma al periodísmo y al público. De la misna foma tamb¡én a los señores
gercntes que se encuentran presentes eldla de hoy. Por lo escuchado a través del señor abogado del am¡go Epitan¡o Quispe
y ten¡endo pleno conocin¡ento que los mienbros delConcejo Mun¡cipal, no hacemoslaborcs admin¡strat¡vas y me queda b¡en

claro lo expuesto por el señor abogado, ni voto es en conlra de la vacancia y espero que n¡nguna otra persona n$ venga a
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hacer peñet el tienpo al Pleno del Concejo Mun¡c¡pal presenlando documentaciones y después no dando la Pleno

del Concejo. Muchas gracias'.

EL SECREIARIo GENERAL.. "Cor¡espon de elturno a la regidora Celia Agreda de Raffo, paru que sustente su voto".

LA REGIDORA CELn ÁGREDA DE RAFFO.. Señor alcatde, co/egas regidorcs, funcionatios, pe¿od,sfas y púbt¡co en

general M¡ voto es en contru de la vacancia del regidor Ep¡fanio Qu¡spe Vilca. En pr¡mer lugar, po¡que la sol¡c¡tud de vacanch
tomulada por elciudadano: Ca os César Hemández Tofies, las causa,es seña/adas las fes causa/es seña/adas para sol¡crtar

h vacancia carecen de fundanento de hechos y derocl,os gue son fundanentales e indispensables paru podeÍ vacat a una

autoridad. Se le acusa, por ejemplo, pot el delilo de nepotiEno. ¿Acaso nosoro§ /os IegdorBs patl¡c¡pamos en
contntaciones? ¿F¡rmamos ias reso/uciones? No, señor. Y ahí se r,e que el señor Epihnio Quisry , m¡ colega regidoL no ha
frmado n¡ngun documento en la resoluci'n de contrutació, de su seriorá esposa. Por otrc lado, tamb¡én se d¡ce por habet

rcalizado cargos adn¡nistrativos, porque hay una señon que ha formulado una denunc¡a, como bien lo ha señalado su
abogado, una denuncia no puede ser s¡nónino de vacanc¡as y además el mismo reg¡dor en su contestac¡ón ha señalado y ha

que s¡ le debe a la señ1ru. Y hemos v¡sto también en las calas notar¡ales que le manda a esta seilora, no d¡ce

los tñnttes admin¡st?tívos, sino pot una deuda. ¿Qu¡én no debe? Y éllo reconoce. Ep¡fanio Qu¡spe ha d¡cho que sí debe,

se debe a un préstano que h¡zo parc la campaña electoral delalgodón, asi lo d¡ce. Y tercerc, d¡ce por haber convocado

a una Ses¡ón Extraoñ¡naia para la vacanc¡a del señor alcalde y lo ha hecho, señores, el mandato de las normas y la ley y el
auto núneo uno del Jurado Nacionalde Eleccbnes. En lal sent¡do, señor alcalde. m¡ voto es en contra de la vacanc¡a del

rcgidot".
EL SECRETARIO GENERAL.. "Ensegulda se ¡nvita a la reg¡dora S¡lvia Beftolott¡ para que susfer,fe su voto':

LA REGIDORA SILVIA BERTOLOTTI ACOSTA.- "Seror a/calde, colega rcgbores, público presente, tongan fodos usledes

muy buenas tard$. M¡voto es en contra. Creo que todos heños ten¡do la opolunidad de podar rev¡sar el expediente que nos

alcanzaron, as¡ como poder escuchar los argunentas de su abogado. Mivoto está en contra".

EL SECRETARIo GENERAL.. 'Se inv¡ta al señot reg¡dor José Antonio Rub¡o para que pueda expresar la ¡ntanc¡ón de su

to'.
L REGIDOR JOSE ANTONIO RUBIO QUIJANDRIA.. "Buenas tardes por todos. ño sé sl rne escuchan

EL SECRETARIO GENERAL.. '§1, adelante rcg¡do(
EL REGIOOR JOSE ANTONIO RUBIO QUIJANORÍA ,. 'Bueno, buenas tardes por lodos. Buena, cons¡dero que at trata$e

de untematan del¡cado como es la vacancia de una autoddad recta por volo popular, $e ped¡do de vacancia ne parece que

carece ¡ncluso, de muchas pruebas, ¿no? Ese ped¡do me parcce muy muy gaseoso. En tal sent¡do, m¡ votac¡ón es en contra

del pedido de la vacanc¡a" .

EL SECRErARIO GENERAL.- 'Para culminar con la votac¡ón y como coÍesponde al número legal del Pleno del Concejo

Munic¡pal, le con€,§,ponde votar ahora al Señor Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncial de lca".

EL SEÑOR ALCALDE CARLOS HUMBERTO REYES ROQUE.."M¡voto con respecto a esta pet¡ción, es en contra. En v¡sta

de que considerc que luego de evaluar los cons¡denndos, tanto de los que han presentado esta sol¡c¡tud. como en la defensa,

no hay elenentos de juic¡1, que sustenten este ped¡do de vacanc¡a'.
EL SECRETARIo GENERAL.- "Señores miembros del Pleno del Concejo Munic¡pal de lca. Al no haberse alcanzado los dos

tercíos, delnúme¡o legalde miembros del concejo munic¡pal, la sol¡citud de vacanc¡a ha s¡do rechazada, y en consacuencia,

señot abalde, ya se ha conclu¡do con la votac¡ón, y se tendrá que dat por f¡nal¡zada la presente Ses¡ón Exttaod¡naria.

EL SEÑOR ALCALDE.- 'B¡en, no hab¡endo ñás puntos que tratat, siendo las 5:45 de la tarde, damos pot culn¡nada la
presente ses¡ón exlraord¡nada. Agtadec¡endo a los señorcs rogidores y al públbo asMente. Buenas taúes'.

Estando a lo expuesto, y en uso de las atdbuc¡ones conferidas por la Ley N" 27972,

Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, en mérito a ¡os considerandos precedentes y conforme a la normativa establecida por el

Jurado Nac¡onal de Electiones, el Pleno del Concejo Municipal de lca, aprobó con el trámite de dispensa de la lectura y

aprobación del acta, el siguiente:
ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO.. RECHAZAR el pedido de vacancia solicitada por el señor:

CARLOS CESAR HERNANOEZ TORRES EN CONTA dEI SEñOr: EPIFANEO QUISPE VILCA, REGIDOR OE LA

ItIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE lCA, por las causales de: Nepotismo, prevista en el numeral 8 del articulo 22 de la Ley

N" 27972,ley Orgánica de l\runicipalidades; ¡nfracción a las Reskicc¡ones de Contratación, prevista en el numeral I del

art¡culo 22, concordante con el articulo 63; y, Trasgres¡ón a las Prohibiciones contenidas en el arliculo 11 de la Ley N' 27972,

Ley Orgánica de l\,4unicipalidades.

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Secretar¡a General de la lvunicipalidad
Provincial de lca, la NOTIFICACIÓN del presenle Acuerdo de Concejo, al Sr. Car¡os César Hernández Torres, solicitante del
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pedido de vacancia al Sr. Epifaneo Quispe Vilca, regidor de la lt4unicipalidad Provincial de lca, a la Gerencia Mun pal, a la

Oficina de Asesoria Jurid¡ca, y a la Sala de Reg¡dores con las formalidades previstas en la ley

ARTICULO TERCERO.. REMITIR copias certif¡cadas del presente Acuerdo de

Concejo, al Jurado Nacional de Elecciones.

ARTICULO CUARTo.. DISP0NER que la Oficina de Administración, por intermedio

de la Unidad de Tecnolog¡as de la lnformación, se encarguen de PUBLICAR el presente Acuerdo de Concejo en el Portal

Web Institucional: \!A,Lr!! LCB _E2b.A9

REGíSTRESE, COM CÚMPLASE

¡

&
,\IUNIC

Ing. Carl

lCt

¡¡f
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